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de la imposición de s~rvidumbre de paso, de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expedieL te-; MS/ce·28.218/71.
Origen de la línea: Apoyo 8 de la línea a S. E. ",Torre de

Orista»,
Final de la misma: E. T. 274, "Safarró..
Término municipal k que afecta: San Felíu de SaBerra.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,120 aérea.
Conductor: Cobre, de 16 milímetros cuadrados de sección.
Materíal de apoyos: M&dera.
EstaCÍón tn¡msformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo _dispuesto
en los Decretos 2617 y 8J19/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/19815, apro~

bado por Decreto 2619/1966.
Barcelona, 5 de mayo de 1972.-EI Delegado provincial, por

delegación, el Ingeniero Jefe accidental de la. Sección de ln~

dustria, Arturo Ama] Guasp.-B.999-C.

RESOLUCION de la Delega.ción Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación elect,.ica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegadón Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A. .. , con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para
la instalación y dec1aración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expedient.e: MS/ce-47.089I7L
Origen de la línea: Apoyo 69 de la linea E R. «'!'ordera*

Blanes".
Final de la misma: E. T....Mas Bruno...
Término municipal a que afecta: Tordera.
Tensión de· servicio: 25 KV.
Longitud en kHómetros: 1,186 aérea.
Conductor: Al-ae., de 27,87 milímetros cuadrados de sección.
Material. de apoyos, Madera.
EstacJón transformadora: Uno de 50 KVA, 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto
-en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de "noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitadª" y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de .la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taCIOnes que establece el Reglamento de la Ley "10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barc~~ona, 9 de mayo de 1972,-El Delegado provincial, por
delegaclOn, el Ingemero Jefe accidental de la Sección de ln~
dustria, Arturo Amal Guasp.-9.0ü0-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ~Estabanel!
y ~ahisa, S.. ~.'" con domicilio en Barcelona, Diputación, 248;
baJ?~, en sol~c!tud de. al:ltorización para la instalación y decla
racH;m de utIlIdad publIca, a los efectos de la imposición de
servIdumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte-
rísticas técnicas principales son las siguientes,' .

Número expediente: CY/ce-9063/72.
Origen de la línea: Estación transformadora "Bassi"
Final de la misma: Estación transformadora ~Vilarra~a~.
Término municipal a que afecta:· Canovellas.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros; 325 metros, tendido subterráneo.
Conductor: Cable aluminio, J por 50 milímetros cuadrados

de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 5/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aereas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de junio de 1972,-El Delegado provincial acci
dental, Arturo Amal Guasp.--8.959-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cádiz
pOl la que He autoriza el establecimiento de la. ins~

talación que se cíta.

Viloto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Cádiz a petición de "Compañía Sevi
llana de Electricidad, S. A.", con domicilio en CádiZ, Santa Ma
ria Soledad, número 3, solicitando autorización y declaración
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de un
centro de transformación y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/1966, sobre
autorización de iristalacione5 eléctricas, y en el capitulo In del
Reglamento aprobado por Dilcreto 2819/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Cádiz, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a ...Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.,., la
instalación de un centro de transformación, cuyas principales
característIcas son las siguíentf>s: .

Transformador de 160 KVA.; relación de transformación,
16.000/380-220 V., para suministro de energía a la barriada de
la Paz, de Arcos de la Frontm-a.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
1011966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta inst.aiación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la IVisma con la aprobación de su pro~

yecto de ejecur:ión, previo cu,mpHmiento de io.'> trámites que se
señalan en Al capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Cádiz. n de junio de 1972,~-El Delegado provinciaL Miguel
A. de Mier.-S.9'J6-C.

RESOLUCION de la Delegación Provínciol de Cddiz
por la que se nu/uriza e! establecimiento de la ins
talación que se nta.

Visla d úxpediente incoado en la De18gación Provincial del
Ministerio de Industria de CádlZ a petición de ..Compafiía Sevi
llana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Cádiz, Santa Ma
ria Soledad, número :¿, solicitando autorización y declaración
en concreto de utikl.1al'l pública para el establecimiento de un
centro de transforrriaoión y cumplidos los tr:ámites reglamen*
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 111
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y de ac.uerdo con lo ordenad.o en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y LBY de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta Ddegación Provincial del Ministerio de Industria de
~ádiz, a propuesta de la Sección correspondiente, há resuelto:

Autorizar a ..Compañia Sevillana de Electricidad, S, A.~, la
instalación de un centro de transformación, cuyas principales
características son las siguientes:

Transformador de 400 KVA.; relación de transformación,
15.000/220-127 V., emplazado en el edificio del Banco Español de
Crédito de Puerto de Santa María, para mejorar la red de
distribución en el sector correspondient.e.

Declarar en concreto la utilidadpúh1ica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los 6fectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mient.ras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Cádiz, 23 de junio de 1972.-El Delegado provincial, Miguel
A. de Mier.---8,945-C.


